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Casación N° 4099-2023, 28 de noviembre de 2023



Según el artículo 387 del Código Procesal 

Civil, de manera excepcional el recurso de 

casación es procedente -además de los 

supuestos previstos en el artículo 386- cuando 

la Corte Suprema, discrecionalmente, lo 

considere necesario para el desarrollo de la 

doctrina jurisprudencial. Pero, ¿cuándo un 

caso puede considerarse así? La norma no lo 

dice.



La Corte Suprema de Justicia, a propósito de un proceso de 

indemnización por daños y perjuicios (Casación N° 4099-2023, de 

fecha 28 de noviembre de 2023), indica que, para que un caso 

pueda considerarse necesario para el desarrollo de la 

jurisprudencia, el mismo debiera involucrar un problema jurídico:

Que tenga un cierto grado de generalidad y resulte frecuente.

 Que venga forjando pronunciamientos contradictorios a nivel de la Corte 

Suprema y/o de los órganos jurisdiccionales de menor jerarquía; y,

 Que sea urgente establecer criterios o principios jurisprudenciales 

en torno a los mismos.



Desde el litigio civil, aun cuando los criterios antes 

mencionados pudieran ser referenciales, es importante 

conocer los mismos al momento de invocar la 

procedencia excepcional de un recurso de casación.


